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INSTRUCCIONES PARA CUBRIR EL IMPRESO DE SOLICITUD 

CUBRIR UN ÚNICO IMPRESO DE SOLICITUD PARA CADA IDIOMA QUE DESEA CURSAR 

DATOS  

• Escribir con letra clara los datos personales 

• Indicar por preferencia si se opta por más de una Escuela. En el supuesto de que 
no obtuviera plaza en la primera opción, se podría obtener plaza en la siguiente en 
el caso de que quedasen plazas vacantes tras el acceso que quienes la hubieran 
solicitado de forma prioritaria. 

• Señalar con una X la casilla del Idioma para el que solicita plaza y cumplimentar el 
detalle correspondiente de curso y turno (horario). 

 

BAREMO 

• Escribir la puntuación que se solicita de acuerdo con la tabla del baremo. 

 Si se solicita que se atribuya puntuación por el apartado b) Rentas per cápita de la 
unidad familiar, se debe firmar la autorización para que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria proporcione la información fiscal, además de aportar lo 
establecido en el artículo 11 de la Resolución por la que se establece el 
procedimiento de admisión del alumnado, en la modalidad presencial, en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas del Principado de Asturias 


